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RESOLUCIÓN GERENCIAL N' O2O . 2023 . MPLP IGGADC

Tingo Morío, 05 de obrilde 2023.

y,§IO; EI Expedienle Adminisfrolivo N'202234151 de fecho 22 de nov¡embre de 2022,

presentodo por elseñor MARLOLINI STGTFREDO VENIURA ECHEVARRIA, identificodo con DNI

N'22491698, quien so/icifo e/ CERIIFICADO,I§E PO§IER,OR A LA L,CENCIA DE FUNC,ONAM,ENIO
EN EDTFTCACTONE§ CON R,E§GO MEDTO, poro elesfob/ecimienlo comerciol denominodo EL

R,NCONC,IO DE SAN JUAN, con RUC N"10224916987, ubicodo en e/Jr. José Prolo N'657 de lo
ciudod de Iingo Morío, Dísfrilo de Rupo Rupo, Provincio de leoncio Prado, Deporfomenfo
Huónuco, y;

CON§IDERANDO:

Elortículo 194 de Io Consfitución Político del Perú, modificodo porlos Leyes de Reformo
N's 27680, 28607 y 30305, esfoblece que /os municipolidodes provincioles y
los órgonos de gobierno locoL lienen outonomío político, económico y

en /os osuntos de su competencio, concordonfe con el Art.lldelTítulo Preliminor
lo Ley Orgónico de Municipo/idodes N" 27972. Dicho outonomío rodico en Io focu/fod de

ejercer octos de gobierno, odministrotivosy de odministroción, con sujeción ol ordenomiento
jurídico;

Por Ley N' 29664, se creó e/ Sisfemo Nociono/ de Gesfión de/ Riesgo de Desosfres

IS,NAGERD) como sisfemo interinstitucionol, sinérgico, descenlrolizodo, lronsversol y
porticipotivo, con lo finolidod de identificor y reducir los riesgos osociodos o pe/igros o
minimizor sus efecfos, osí corno evitor lo generoción de nuevos riesgos, y preporoción y
otención onfe sifuociones de desoslre medionte elesfoblecimiento de principios, /ineomienfos
de político, componenfes, procesos e insfrumenfos de lo Gesfión delRiesgo de Desosfres;

Medionte Ley N' 30230 - Ley que eslob/ece medrdos tributorios, simp/ificación de
procedimienfos y permisos poro promoción y dinomizoción de lo inversión en el poís, se

incorporon los numeroles 14.7, l4.B y 14.9 ol ortículo l4 de lo Ley 29ó64, Ley que creo elSislemo
Nocionolde Gesfión del Riesgo de Desosfres ISINAGERD), modificodo por Decrefo Legislofivo
N" 1200, referidos o /os compelencios poro e1'ecutor la ITSE, por porte de lo Municpolidodes
Provincioles y Distrifo/es, de ocuerdo o lo esfob/ecido en e/ Reglomenfo de lnspecciones
Iécnicos de Seguridod en Edificociones;

Entre otros ospecfos, por Decreto Legislofivo No 1200 se modifico elortículo 2 de lo Ley
N'28976, Ley Morco de Licencio de Funcionomiento, o fin de definir o /o IISE como lo octividod
medionle lo cuol se evo/úo el riesgo y los condiciones de seguridod de lo edificoción
vinculodo con Io octividod que desono/lo, se verifico lo implementoción de los medidos de
seguridod con e/ que cuenlo y se onolizo lo vulnerobilidod; osimismo, se señolo gue /o
insfilución compefente poro ejecutor /o IISE debe utilizor lo motriz de riesgo oprobodo por el
Cenepred, poro deferminor si Io inspección se reolizo en formo previa o poslerior o/
otorgomiento de lo Licencio de Funcionomiento;

Por Decreto Supremo N' 002-2018-PCM, se opruebo el Reg/omenfo de /nspecciones
Iécnicos de Seguridod en Edificociones - IISE, con el objeto de regulor los ospectos lécnicos
y odministrotivos referidos o /o /nspección Técnico de Seguridod en Edificociones |/ISE/, /o
Evoluoción de los Condiciones de Seguridod en los Espectóculos Públicos Deportrvos y No
Deporfivos IECSE/ y lo Visito de Inspección de Seguridod en Edificociones /VISE), osí como lo
renovoción del Certificodo de /ISE;

El Monuolde Eiecución de lnspección Técnico de Seguridod en Edificociones, oprobodo
por Reso/ución Jefoturol No 016-2018-CENEPREDIJ de fecho 22 de enero de 2018, estob/ece
/os procedimienlos lécnicos y odministrofivos complementorios o/ nuevo Reg/omenfo de
lnspecciones Técnicos de Seguridod en Edificaciones, oprobodo por Decreto Supremo N'002-
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20lB-PCM, que perm¡ton verificor el cumplimiento de /os condiciones de seguridod en los
esfoblecimien fos objeto de inspección;

Lo Mvnicipotidod Provinciol de Leoncio Prodo en e/ Iexfo Único Ordenodo de
Procedimientos Adminisfrofivos -TUPA, oprobodo por Ordenonzo Municipol No 016-2016-MPLP,
modificodo por Decreto de Alcoldío N' 007-2019-MPLP, en su nurnerol 248 ho esfoblecido e/
procedimienfo odministrotivo denominodo LICENCIA DE FUNC,ONAMIENIO CON ,ISE PREV,A

EDIFICACIONES CON R,ESGO MEDIO, en concordoncio con /o normotividod señolodo en
considerondos preceden fes;

De ocuerdo ol lnforme No0I8-2023-ROCHA-|I§E de fecho 20 de febrero de 2023,
sentodo por el Arquitecto Ronold Loly Chávez Espinozo, emitido en su condición de

/nspecforo designodo por el órgono elecufonfe lo Municipolidod Provinciol de leoncio Prodo,
outorizodo poro ejecuforlo /ISE de Ipo Multidisciplinorio con riesgo Bojo-Medio-Alto-Muy Alto,
concluye gue e/ esfob/ecimiento comerciol EL RTNCONCTIO DE SAN JUAN, conducido por el
señor MARZO¿IN, STGTFREDO VENIURA ECHEVARRIA,identificodo con DNI N"22491698, con RUC

N'10224916987, ubicodo en e/ Jr. José Profo N"657, de lo ciudod de Tingo Morío, Disfrifo de
Rupo Rupo, Provincio de Leoncio Prodo, Deportomento Huónuco; con giro o octividod
ACÍIViDADES DE RESTAURANTE§ v DE SERV'C'O MOVTL DE COMTDAS/CilU 56I0, S' CUMpLE con
/os condiciones eslob/ecidos en /os normos de seguridod en edificociones D.S. N" 002-2018-

PCM; por lo que, es pertinente formolizor medionte un ocfo reso/utivo lo finolizoción del
procedimiento odministrotivo y consecuenfemenle /o expedición del CERTIFICADO DE ,ISE

PARA ESIABLECIMIENIOS OBJETO DE 
'NSPECC'óN 

CI.AS'F'CADO CON N'YEI. DE RIESGO MEDIO:

Medionte lnforme NoI08-2023-II§E-SGDC/GGADCIMPLP de fecho 03 de morzo de 2023,

e/ Subgerenfe de Defenso Civil, concluye que, conforme o Io seño/odo en los pónofos
precedenfes y hobiendo reolizodo elonólisis de lo documentoción que obro en e/ Expedienfe
Adminislrotivo No202234151, iniciodo por el señor MARZOI,N, STGTFREDO VENIURA ECHEVARRIA,,

identificodo con DNI N"22491698,Ie conesponde elcertificodo /ISE de nive/de RIESGO MEDIO

PO§IERTOR A LA L,CENCIA, DE FUNCTONAMIENTO, ol esfob/ecimiento con nombre comerciol EL

RTNCONCTIO DE §AN JUAN, ubicodo en el Jr. José Prolo N'657, con RUC N"10224916987 con
grro de yenfo o octividod ACTIV,DADE§ DE RESIAURANIES y DE SERV,CIO MOVIL DE

COMIDASICIIU 5610, estob/ecimiento que SI CUMPI.E con los condiciones Mínimos de
Seguridod, osimismo considerondo un óreo de 44.00 m2 y el funcionomiento del
estoblecimienlo se encuentro en el lo piso y con uno copocidod de oforo móximo de I0
pef§onos.

Esfondo el lnforme No018-2023-ROCHA-íI§E e/ lnspector Técnico de Seguridod en
Edificociones Especiolizodo designodo por el órgono elecufonfe lo Municipolidod Provinciol
de Leoncio Prodo, el lnforme N'108-2023-,I§E-SGDC/GGADCIMPLP de /o Subgerencio de
Defenso Civil, lo Resolución de Alcoldío N'424-2023-MPLP de de/egoción de responsobilidod
de emitt resoluciones sobre procedimienfo IISE, ECSE O de renovoción de Certificodo ITSE, y

los otribuciones conferidos en elortículo 20 inciso 6) de lo Ley Orgónico de Municpolidodes
Ley No 27972;

§E RESUEI.VE:

ARTíCUL} PRTMERo.- APROBAR, to finotizoción del procedimienfo de ,I§E PosIER,oR A
I.A I.'CENC'A DE FUNC'ONAM'ENIO EN ED'F'CAC'ONES CI.A§'F'CADO CON NIYEI. DE R'ESGO

MEDIO iniciodo onle Io Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo, por elseñor MARZOLINI

S,G,FREDO VENIURA ECHEVARRIA, identificodo con DNI N"22491698, quién so/icifo Certificodo
de Inspección Técnico (/ISE/ de Riesgo Medio, posferior lo Licencio de Funcionomiento, poro
el esioblecimienlo comerciol denominodo EL R,NCONCTIO DE §AN JUAN, con RUC

N"10224916987, ubicodo en e/ Jr. José Prolo N'657, de lo ciudod de Tingo Morío, Dislrilo de

IGerun,i, de Gestrón Ambiental
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Rupo Rupo, Provincio de Leoncio Prodo, Deporfomento Huónuco, giro de venlo o
octividod ACTIVIDADE§ DE RE§IAURANIE§ y DE SERV,C,O MOVIL DE COMIDASICIIU 5610, con
un óreo totol ocupodo de 44.00 m'., y el f uncionomiento del estob/ecimienfo se encuentro en
el I'pÍso y con uno copocidod de of oro de I0 personos.

ARTíCULO §EGUNDO. - DECLARAR PROCEDENIE Io expedición de/ CERIIFICADO DE 
'ISEPARA ESIABIECIM'ENIOS OBJEIO DE 

'NSPECCIóru 
CTNSITrcA,DO CON NIYEI. DE R'ESGO MEDIO,

paro el esfoblecimiento EL RTNCONCTIO DE SAN JUAN, con RUC N'10224916987, ubicodo en
e/ Jr. José Profo N"ó57, de lo ciudod de Tingo Morío, Distrito de Rupo Rupo, Provincio de
Leoncio Prodo, Deportomento Huónuco, con giro de venfo o octividod ACTIVIDADE§ DE

RESIAURANIES y DE SERV,C,O MOVIL DE COMIDAS/CI,U 5610, con un óreo totol ocupodo de
44.00 m', el funcionomiento de/ esfoblecimienlo se encuentro en el Io piso y con uno
copocidod de oforo de l0 personos; por CUMPLIR con los condiciones de seguridod en
edificociones, con vigencio de dos (2) oños; sulefo o revococión cuondo se verifique que el
Esfob/ecimiento Objeto de /nspección incumple /os condiciones de seguridod que susfenloron
su emisión, conforme o Io preceptuodo en el numerol I 5.6 del ortículo l5 de/ Reglomenfo de
Inspecciones lécnicos de Seguridod en Edificociones - /ISE, oprobodo por Decreto Supremo
N' 002-20\8-PCM. REMIT!ÉNDO§E el expedienle odministrativo con sus ocfuodos o /o
Subgerencio de Defenso Civi/ poro lo expedición delcitodo Certificodo y elorchivomienlo de
dicho expediente.

ARTíCULO IERCERO. - D,SPONER, elregistro de /o presenfe resolución, y su notificoción
ol odministrodo, Gerencio de Desorrollo Económico y o /o Subgerencio de Defenso Civil, el
cumplimiento de /o presente reso/ución según conespondo.

ARTíCULO CUARIO. - NOT|FICAR, o /o subgerenc io de lnf ormótico y Sislemos poro su
publicoción en e/ portolde lo Municipolidod Provinciolde Leoncio Prodo.

REGíSIRE§E, cou UNíoU EsE, c Ú MP LAsE y A RcHíyEsE
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